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Modificaciones parcelarias

Nombre genérico con el que se agrupan los procesos de mensura sobre parcelas registradas, que dan origen a 
nuevas parcelas. Suponen una modificación del inmueble registrado, consecuencia de la subdivisión, 
deslinde, refundición, urbanizaciones o lotificaciones del mismo. Son procesos propios de la Dirección 
Regional de Mensuras Catastrales.


